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ACTA DE FALLO 
LICITACIÔN PUBLICA NACIONAL EA-910002998-N13-2023, RELATIVA A LA "CONTRATACION DE 
SERVICIOS DE INTERNET DEDICADO Y TELEFONIA PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 

EN SEGUNDA CON VOCATORIA" 

En a ciudad de Durango, Dgo., siendo las 13:00 horas, del dIa 17 de abril de 2023; fecha fijada 
para Ia celebración del presente acto, de acuerdo al calendario del punto 1 5 de las bases de 
Ia Iicitaciôn señalada al rubro; asI coma en el párrafo ijltimo del punto 3i de dicho instrumento; 
se reunieron en Ia Sala de Acuerdos de las oficinas de Ia Subsecretaria de Administración de a 
Secretarla de Finanzas y de AdministraciOn del Gobierno del Estado de Durango, ubicada en: 
calle Reforma #100, esquina con calle 5 de Febrero, colonia Burócrata, C_P. 34279, de esta 
ciudad de Durango, Dgo.; los servidores p6blicos: el Lic. José Erick Israel Gómez 
Arellano, Subsecretario de Administración de Ia Secret aria de Finanzas y de AdministraciOn del 
Gobierno del Estado de Durango, facultado conforme a lo dispuesto por los arfIculos 10 
fracción I, y 41 fracción XX del Reglamento Interior de a Secretarla de Finanzas y de 
Administración; Ia Lic. Maria Elena Garcia Magallanes, Directora de Recursos Mat eriales de a 
Subsecretarla de Administración de Ia Secretarla de Finanzas y de Administración, facultada 
conforme a lo dispuesto par el artIculo 43 fracciones I y IV del Reglamento Interior de Ia 
Secretaria de Finanzas y de Administracián; y el L.A. Jess Miguel Robles Villarreal, Jefe del 
Departamento de Licitaciones y Contratos de a Dirección de Recursos Materiales de Ia 
Subsecretarla de Administración, facultado conforme a Ia dispuesto por el articulo 13 del 
Reglamento Interior de Ia Secretarla de Finanzas y de Adminisfración; cuyos nombres, 
representaciones y firmas figuran aI final de esta acta y suscriben el presente docurnento, con 
objefo de Ilevar a cabo el acto de FolIo de Ia LICITACION PUBLICA NACIONAL EA-91 0002998-
N13-2023, relativa a Ia "CONTRATACION DE SERVICIOS DE INTERNET DEDICADO Y TELEFONIA 
PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO EN SEGUNDA CON VOCATORIA". 

De conformidad con Ia que establecen los artIculos 134 de Ia Constitución PolItica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 160 de Ia Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de 
Duranga; 1 6, 1 7 numeral I incisa a); 34 incisa b) fracción III, 35, y demás relativos y aplicables 
de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango; asi corn 
el articulo 43, y demás relativos y aplicables del Reglarnento de Ia Ley de Adquisicione, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango; y en el numeral 3.1 de las bases de 
Ia LICITACIÔN PUBLICA NACIONAL EA-910002998-N13-2023; se emite el presente Fallo: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. - La convocatoria de Ia presente licitación fue publicada simultáneamente el dIa 30 
de marzo de 2023, en el Periódico Oficial; en el periôdico de mayor circulación en Ia ciudad 
de Duranga, Dgo., siendo este "EL SOL DE DURANGO"; y en el portal de compras estatal; coma 
lo marca el articulo 27 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamienfos y Servicios delstado de 
Durango. 
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SEGUNDO. - AsI mismo, las bases de esfa licitación se encontraron a disposición de as 
interesados, los dias 30 y 31 de marzo de 2023, en el domicHio de a Convocante, ubicado en 
calle Reforma #100, esquina con calle 5 de Febrero, colonia Burócrata, en a ciudad de 
Durango, Dgo., C.P. 34279; y para su yenta, los dias 30 y 31 de marzo de 2023, en las oficinas 
de Recaudación de Rentas; de acuerdo a lo establecido en el artIculo 28 de Ia Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango. 

TERCERO. - Que Ia Junta de Aclaraciones celebrada el dIa 05 de abril de 2023, se realizó de 
conformidad con Ia convocaforia, y con el numeral 2.1 de las bases de licitaciOn, yen términos 
del artIculo 28 fracción II de a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Durango, y demás relativos y aplicables. 

CUARTO.- Que en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, celebrado el 12 de 
abril de 2023, se recibió para su análisis cuantitativo, y posteriormente su análisis cualitativo, Ia 
propuesta técnica y económica presentada por el licitante: TV CABLE DEL GUADIANA, S.A. DE 
C_v. 

A) PROPUESTAS DECALIFICADAS: 
No hay propuestas descalificadas. 

B) PROPUESTAS SOLVENTES: 
Hecho el análisis y Ia evaluación cuantitativa y cualitativa de Ia propuesfa técnica y 
económica presentada por el Unico licitante participante: TV CABLE DEL GUADIANA, S.A. DE 
C.V.; para a LICITACION PUBLICA NACIONAL EA-910002998-N13-2023; y siendo que Ia 
Convocante se encuentra obligada legalmente a determinar si esta cumple en forma 
cuantitativa y cualitativa con Ia documentación legal, técnica, económica, y requisitos 
solicitados en las bases de Ia licitacián que nos ocupa, Ia Convocante y el area técnica 
requirente realizaron el análisis; y en estricto apego a lo establecido en los arfIculos 34 y 35 de 
Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamienfos y Servicios del Estado de Durango; y de conformidad 
con el numeral 7.1, relativo a "EVALUACION Y DICTAMEN" de las bases de Ia Iicitación; y de 
forma sistemática a Ia documenfación presenfada por el licitante: TV CABLE DEL GUADIANA, 
S.A. DE C.V.; se determina que ésfe cumplió con Ia informacián, documentos y requisitos 
solicitados de acuerdo a Ia documentación contenida en las carpetas de Ia propuesfa fécnic 
y econámica formulada para Ia presente licitación; por Ia que se acredita su solvencia. 

De Ia anteriormenfe expuesto, y en estricto cumplimiento de los artIculos 16, y 35 párrafos 
primero y segundo, de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 
Durango; y numeral 7.1, párrafos primero y tercero, relativo a "EVALUACION Y DICTAMEN" de 
las bases de Ia IicitaciOn que nos ocupa; que a Ia letra dicen, respectivamenfe: 

"ARTiCULO 16. Las adquisiciones, arrendamientos y servicios de todo tipo de bienes, prestación 
de servicios de cua!quier natura!eza, serán adjudicados a se IIevarán a cabo a través de 
licitaciones püblicas, mediante convocatoria püb!ica, a fin de ase.urar a! Est',do 
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Ayuntamientos las mejores condiciones disponibles, en cuanto a precios, calidad,  

financiamiento, oportunidad y demás circ unstancias pertinentes  

"ARTICULO 35. La convocante para hacer Ia evaluacibn de las pro posiciones, deberá verificar 

que las mismas inc/u yan ía información, documentos y requisitos solicitados en las bases de ía 

licitación. 

Una vez hecha Ia evaluacibn de las pro posiciones y atendiendo, en su caso, Ia opiniOn y 

dictamen del Comité, el contrato se adjudicará a Ia persona que, de entre los licitantes, reüna 

las condiciones legales, técnicas y econOmicas requeridas par Ia convocante y garantice 

satisfactoriamente el cumpIimiento de las obligaciones respectivas. 

"7.1. "EVALUACION Y DICTAMEN"- La Convocante, en Ia evaluaciOn de las proposiciones 

Técnicas y EconOmicas de los Licitantes ace ptadas para su revision detallada, verificará que 

las mismas incluyan Ia informaciOn, documentos y requisitos solicitados en las presentes bases, 

y cada uno de sus anexos. 

1...I 

La convocante adjudicarO a! licitante que, de entre los licitantes participantes, reüna las 

condiciones legales, técnicas y econOmicas requeridas par esta y garantice satisfactoriamente 

el cumplimiento de las obligaciones respectivas". 

C) ADJUDICACIÔN DEL CONTRATO DE LA LICITACIÔN PLiBLICA NACIONAL EA-910002998-N13-
2023, RELATIVA A LA "CONTRATACIÔN DE SERVICIOS DE INTERN El DEDICADO Y TELEFONIA PARA 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO EN SEGUNDA CON VOCATORIA". 

Se concluye que se adjudica Ia presente licitación al licitante: TV CABLE DEL GUADIANA, S.A. 
DE C.V.; dada que cumplió de manera cuantitativa y cualitativa con Ia información, 
documentación y requisitos solicitados en las bases de Ia licitación que nos ocupa, en apego 
a los criterios establecidos en el artIculo 160 de a Constitución PolItica del Estado Libre y 
Soberano de Durango; eficiencia,  ya que cumple con los servicios, especificaciones y requisitos 
solicitados par el Gobierno del Estado; de eficacia,  ya que el licitante de mérito, presenta las 
mejores condiciones disponibles actualmente en el mercado en calidad, acceso 
disponibilidad de los servicios solicitados, toda vez, que debido a su experiencia 
antecedentes de contratación, es apto para realizar Ia respectiva adjudicación, contando 
con as especificaciones técnicas, capacidad, ubicación y accesibilidad para cumplir con las 
obligaciones objeto de este contrato; de economIa,  al ofertar un monto de los bienes que se 
encuentran dentro de los estándares de mercado; de transparencia,  toda vez que Ia 
información documental relativa al procedimiento de Ia LICITACIÔN PUBLICA NACIONAL EA-
910002998-N 13-2023, desde su iniclo, y hasta su término, ha side expuesta a Ia ciudadanla de 
manera clara, oportuna, completa y verificable; de imparcialidad,  toda vez que el o;ieto de 
a contratación es ajeno a intereses particulares o de otras personas, sin Ia apli

,
,.ción de 

medidas o criterios discriminatorios, asegurando y garantizando los derechos d todas 

N 
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personas, buscando determinar que el objefo de Ia presente adjudicación sea suminisfrado al 
menor cosl-o posibie y con piena objetividad e independencia en defensa de lo pUblico; y de 
honradez,  foda vez que el presente Fallo se apega a Ia esfablecido en el artIculo 16 de Ia Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango, y su Reglamento. 

DI MONTO DE LA PROPUESTA ADJUDICADA: 

EMPRESA LOTE PARTIDA 
MONTO ANTES DE 

IVA 

IMPORTE ANTES DEL IVA CON 
LETRA 

TV CABLE DEL 
GUADIANA, S.A. DE C.V. 1 1 $4,396,551.72 

Cuatro miliones trescientos 

noventa y seis mil quinientos 

cincuenfa un pesos 72/100 m.n. 

E) OTROS IMPORTANTES: 
Para efectos de a nofificación de Ia presente acta de Folio, el licifante participante estará a 
lo dispuesto en el punto 3.1 de las bases respectivas, denominado "DEL FALLO Y SU 
NOTIFICACION"; y de conformidad con Ia señalado en el arfIculo 34 inciso b) fracción Ill, y 
demás relativos y aplicabies de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamienfos y Servicios del Estado 
de Durango; y el ortIculo 43, y demás reIativos y apIicables del Reglamento de Ia Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango; por lo que se comunicará ei 
contenido de Ia presente acta, asi coma de su anexo correspondiente, mediante escrito con 
acuse de recibido o via correo elecfrónico al ganador. AsI mismo, se les indica que para Ia 
formalizaciôn del contrato, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.4, párrafo segundo, 
de las bases que rigieron esfa Iicitación, el contrafo será firmado a más tardar el dia 18 de abril 
de 2023, a las 13:00 horas, en Ia Solo de Capacitaciones y Juntas Guadalupe Victoria, de Ia 
Subsecretaria de Administración de Ia Secretaria de Finanzas y de Administración del Gobierno 
del Estado de Durango, ubicada en: calle Reforma #100, esquina con calle 5 de Febrero, 
colonia Burácrata, C.P. 34279, en Durango, Dgo.; par Ia que sirva este acto coma citaforio 
formal del representante de Ia participonte ganadora, par Ia que queda apercibida que en 
caso de inasistencia se podrá revocar Ia adjudicación y hacer efectiva Ia garantIa de 
sostenimienfo de Ia propuesta a favor de Ia Convocante. 

De acuerdo con los términos establecidos en los articulos 69, 70, y demás relativos y aplicables 
de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Durango; así coma en ei 
articulo 58, y demás relativos y aplicables del Reglamento de Ia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Esfado de Durango; contra Ia resoluciôn que contenga el FolIo 
de Ia presente LICITACION PUBLICA NACIONAL EA-910002998-N13-2023, relativa a Ia 
"CONTRATACION DE SERVICIOS DE INTERNET DEDICADO Y TELEFONIA PARA EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE DURANGO EN SEGUNDA CONVOCATORIA", no procederá recurso alguno; sin 
embargo, el licitante podrá inconformarse ante Ia Contraloria del Gobierno del Estado de 
Durango, Ia cual cuenta con sus oficinas ubicadas en: calle Pino Suárez #1000 Pte., Zona 
Centro, C.P. 34000, en Ia ciudad de Durango, Dgo.; dentro de los 10 (DIEZ) çfas hábiles 
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siguientes, a aquel en que éste ocurra o el inconforme fenga conocimiento del acto 
impugnado. 

Se firma Ia presente acta para los efectos legales a que haya lugar, por 0 que se do por 
concluido el presente acfo a las 13:1\horas  del mismo dIa de su inicio. 

NotifIquese al licitante que asistió optat' .menfe a a junta de nofificación de Fallo, asi como 
via correo electrónico o en el domicilio s a1ado para oIr y recibir notificaciones, en términos 
de lo previsfo en el par .fo t.iiltimo del flu eral 3.] de las bases de Ia LICITACION PUBLICA 
NACIONAL EA-910002998- . -2023. 

or Ia Con • ante: 

LIC. JOSÉ ERICK ISR 
Subsecretario de 

de Ia Secrefarla de Finanzas y 
del Estado de Durongo 

ARELLANO 
A 'sf 'ción 

nistració n 

L.A. JE 'S MIGIJL ROLES VILLARREAL 
Jefe de Departamento de Licifaciones y 

Contratos de Ia Direccián de Recursos Materiales 
de Ia Subsecretarla de Admiriistración 

LAS PRESENTES FIRMAS, FORMAN PARIE DEL ACTA DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL EA-9IOz,'V3-N13-2O23. RELATIVA A LA 'CONTRATACION DE SERVICIOS DE 
INTERNET DEDICADO V TELEFONIA PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO EN SEGUNDA CONVOCATORIA", DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2023  

, ELABcTO VO.1•. REVISO AUT 
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